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TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS 

En ejercicio de las atribuciones que de confiere la 
Ley. Y, 

CONSIDERANDO > 

QUE mediante escritura pública otorgada el 30 de di- 
cienbre de 1980, celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 
cantón Quito se ha constituido la compañía de responsabilidad 
limitada “INMOEILIARIA LA ERMITA €. LYIDA.” ; 

QUE el Tate. Cnel. Luis Montalvo, debidamente autorizado .,. 
ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación 

de la constitución de la compañía "IMMOBILIARIA LA ERMITA C. 
ÍTDA.*, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
úe la escritura pública a que se rafiere el considerando 
anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia mediante Informe 3:"277 y Memorando M*127 
de 5 de marzo de 1981 ha comprobado que la suscripción y pago 
ael capital que se aporta en la constitución de la compañía 
"INMOBILIARIA LA ERMITA C. LTDA.” se ha efectuado con obser- 
vancia de las disposiciones legales pertinentes y de conformí- 
dad con los términos coaítantes de la escritura píblica a que 
se refiare el primer considerando de esta Resolución; 

QUE la compañía ha presentado el Certificado de afilia- 
ción a la Cámara de la Construcción de Guito, signado con el 
3*974-1004-81-C, de 23 de abril de 1981; 

QUe dl Banco del Pacífico certifica el depósito en cuenta 
de integración Gel capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada - se han cumplido todos los requisitos necesarios 
pare su validez; 

QUE el Departamento Legal mediante Memorando “by -HL- 
si-189 de 6 de mayo de 1981 ha emitido informe favorable 
pura la continuación del trámita; 

LKESUILYEo: 

ARTÍCULO PEIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía de 
responsabilidad limitada “INFOSBILIARIA LA ERBITA €. LTDA.”, con 

domicilio en la ciudad de Guito, con un capital social de 
5/.4*158,.000,00 (0% MILLOY CIENZO CISACUENTA Y OCHO MIL SUCRES) 
fividido en 1.158 participacionas de £/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) 
de valar cada una, de conformidad con los términos constantes 
úe la escrítura pública de 306 ¿e diciembre de 1980, otorgada 
ante el lotario Décimo Noveno del cantón Cuito.
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A SPONER que un extracto de la escaritura píblica 
de 30 de Aolmbre de 1980 que será elaborado por esta 
Superintendencia se publique, por una sola vez, en uno de 
ios diarios de mayor circulación en la cíudad de Quito. Un 
ejempiar integro del diario en el que se cumpla esta forma- 
lidad daberá ser entregado a este Despacho para su archivo. 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor sotario Décimo No- 
veno del cantín quito anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de constitución de la compañía “INMOBI- 
LIARIA LA ERMITA C. LTDA.*otorgada en esta Notaría, el 30 
de diciembre de 1930, que se la aprueba en virtud de la 
presente Resolución. £l señor Notario sentará razón del 
cumplímiento de esta anotaci 

ER que el “enqr Registrados de la 
Quíto inscrita las transferencias de 

: la sociedad conyugal formada por «el 
Peniente Coronel Luís Felipe Montalvo Salvador y Amada Pare” 
ádes de Montalvo y María Augusta Miño Cajiao váa. de Muñoz, 
respectivamente, a favor de la compañía “INMOBILIARIA LA ER- 
MITA Co. LIDA.”, de tres lotes de terreno y una construeción, 
cuyos linderos y especificaciones se encuentran detallados en 
la escritura Pública áe 30 de diciembre de 1980,otorgada ante 
el Notario Décimo Hoveno del cantón Quito. 

      

   

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
can Quíto se inscriba la escritura pública de constítu- 
ción de la compañía “INMOBILIARIA LA ERMITA C. LTDA.” otorga” 
da ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, el 30 de 
diciembre de 1980, junto con la presente Resolución. Se 
archivará la segunda copia de dicha escritura y se devolve- 
rán las restantes con la razón de la inscripción que se 
oxráena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- LADA y firmada 
en la Superintendencia de Compañías, en Quito, a 1% a 

Armar 
Econ. Teresa Miñuche de Hera 

__——GPRTRINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución 
que anteceús la señora Economista Teresa Minuche de Mera, 
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Superintendente de Compañías, en Quito, a 13 y /2/5P) CERTIFICO.- 

rr 

rm 
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ARM [RUN ad > 
"INMOBILIARIA LA ERMITA C. LTDA." 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

549 del Registro Mercantil, toma 112.- 5e de así cumplimiento a la -* 

dispuesto en el Art. quinto de la misma, de conformidad a lo estable 

cido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Re- 

gistro Oficial 9879 de 29 de Agosto del msm .- Se angtó en el Re 

  

   
      

de Junia/Ae dail nove-- 

Uucaso Fara landeras 

REGISTRADOR MERSANTA, 

cientos ochenta y unoe- El REGISTRADOR .- 

. 1 An, 
sal.


